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Resolución de Gerencia Municinal No 008-2023-MPSC

Huamachuco, 0l de febrero dc 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El Info¡mc Nn 0198-2022-MPSC/S.C.LOG de fecha 0l de febrero dc 2023, de la Sub Gercncia dc

Logística, y cl proveido dc Ia misma fecha de la Gcrcncia de Administración, mcdiantc los cuales se solicita la

aprobación dc las Bascs de la ADJUDICACIÓN SIMPLIEICADA N' 002-2023-MPSC - PRIMERA
CONVOCATOPJA PATA IA "ADQUISICIÓN DE LECHE EVAI'ORADA ENTERA DE 4IO GR, PARA ATENDER
EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN, AÑO
FISCAL 2023* (58 folios)i y,

CoNSI D I.]RANDO:

Quc, cn cl marco de lo dispucsto por cl articulo 34 dc la I*y Orgánica de Municipalidadcs, la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión (en adelante, "la MPSC"), inició las acciones para proveerse de bienes; sujetindose para

ello a lo dispucsto por la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias (en adelante, "la
Lcy"), y su Reglamento, aprobado mediante Dccreto Supremo N'344-2018-EF y su modificatoria (en adelantc, "cl
Rcglamento").

Asi, deberá conta¡ los documentos necesarios que prevé Ia normativa precitada para llevar a cabo el
procedimiento conespondiente. En cfecto, el articulo 47 dcl Rcglamento, establece quc, los documcntos del
procedimiento dc selección son -entre otos, qtendiendo ol tipo de procedimiento de selección- las bases, las cualcs
sc claboran por el comité dc sclección o el órgano encargado de las contrataciones, scgún corresponda, utilizando
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y Ia información técnica y económica contenida en el
cxpediente de contratación aprobado, sin incluir cenificaciones que constituyan barre¡as de acceso para contratar con
cl Estado. Asimismo, las bases deben ser visadas cn todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o cl
órgano encargado dc las contrataciones, según corresponda, y deben ser aprobadas por el funcionario competente de
acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad.

Por su partc, cl numc¡al 48.1. del articulo 48 del Rcglamcnto, prevé que las bases de la Licitación Pública, cl
Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta Inversa Electrónica contienen:

"a) La denominación del objeto de la contratación;
b) Las especificacioncs técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha dc Homologación, Ia Ficha Técnica o el
Expediente Técnico de Obra, según corresponda;
c) El valor referencial con los límitcs infcrior y superior que señala en el nume¡al 28.2 del artículo 28 dc Ia Lcy,
cuando corresponda. Estos limites sc calculan considcrando dos (2) decimales. Para ello, si el límite infcrior tiene más

de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del limite superior, se

considera el valor del segundo decimal sin efectua¡ el redondeo;
d) [,a moneda cn que se expresa la oferta económica;

) El sistema de contrataaión;
La modalidad dc cjccución contractual, cuando conesponda;

) Las fórmulas dc rcajustc, cuando correspondan;
h) El costo de rcproducción;
i) Los requisitos de calificación;
j) Los factores de evaluación¡
k) Las instrucciones para formular ofertas;
l) Las garantías aplicables;
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las cntregas parciales del terreno;
n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y,

cuando corrcsponda."

de los dispositivos precitados, el procedimiento de selección que se lleve a cabo por una

documentos pertincntcs, Ios cuales se sujetan a distintas formalidadcs, cntre las cuales sc
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En observancia dcl referido marco, la MPSC, mcdiante la Resolución dc Alcaldia N" 059-2023-MPS dc
fecha 23 de encro dc 2023, aprobó el Plan Anual de Contratacioncs (PAC) - 2023, en dondc se incluye la contratación
dc adquisición de leche evaporada entera de 410 gr. furevisto en el ítem 6).

Postcriormentc, mcdiantc la Rcsolución de Gerencia Municipal N" 003-2023-MPSC de fecha 3l dc cncro dc
2023, se aprobó el Expediente de Contratación del proceso de selección de la ADJUDICACfÓN SIMPLIFICADA N'
OO2-2O23.MPSC . PRIMERA CONVOCATORIA PATA IA "ADQU]SICIÓN DE LECHE EVAPORADA ENTERA
DE 4IO GR, PARA ATENDER EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SÁNCHEZ CARRIÓN, AÑO FISCAL 2023", por cl yalor Estimado de Sl 406.224.00 (cuatrocientos seis mil
doscientos veinticuatro con 00/100 solcs), fuente de financiamiento recursos ordinarios del Prcsupuesto Instirucional
de la Municipalidad Provincial Sánchcz Canión para cl año fiscal 2023; bajo cl sistcma dc contratación a precios

unitarios, con un plazo según cl rcqucrimicnto. Adcmás, se dispuso que la Sub Gcrcncia de Logistica actúe como
órgano encargado de las contrataciones, y realice el referido proccdimiento de selección.

A través del Informe No 0198-2023-MPSC/S.G.LOG de fecha 0l de feb¡ero de 2023, la Sub Gerencia dc
Logistica, remite a la a la Gerencia Municipal, el proyecto dc bases de Ia ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N'
OO2.2O23.MPSC . PRIMERA CONVOCATORIA PATA IA "ADQLIISICIÓN DE LECHE EVAPORADA ENTERA
DE 4IO GR, PARA ATENDER EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MTINICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SANCHEZ CARRIÓN, AÑo FISCAL 2023", y solicita su aprobación.

En este contexto, luego de la evaluación del proyecto remitido por la Sub Gerencia de Logistica, en el marco
de la normativa citada, se encuentra conforme a ésta, toda vez que se elaboró de conformidad con los documentos
estándar de la Dircctiva N' 001-2019-OSCE/CD y contiene la información dcl cxpcdicntc dc contratación. Por tanto,
corresponde aprobar las bases.

Estando a los conside¡andos expuestos, en uso de las facultades delegadas mediante la Resolución de
Alcaldia N" 022-2023-MPSC; de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 2'1972, Lcy Orgánica dc
Municipalidades, así como la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento; contando con las
visaciones de la Gercncia de Administración, la Sub Gerencia de Logistica, y la Cerencia de Asesoria Jurídica;

E RESUEI,VE:
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Artículo lo: APROBAR las Bases del proceso de selección de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N'002-
2023-MPSC . PRIMERA COI.WOCATORIA PATA IA "ADQUISICIÓN DE LECHE EVAPORADA
ENTERA DE 4IO CR, PARA ATENDER EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA
Mt NÍCÍPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN, AÑO FISCAL 2023", por cl valor
Estimado de Sl 406,224.00 (cuaúocientos seis mil doscientos veinticuatro con 00/100 soles), bajo el

sistcma dc contratación a precios unitarios, las mismas que forman parte integrante de la presente,

conforme a las consideraciones expuestas en la presente resolución.

Artículo 2': DISPONER que la Sub Gerencia de Logistica continúe con las acciones que correspondcn en el marco
dcl procedimiento de selccción de la ADJIIDICACION SIMPLIFICADA N' 002-2023-MPSC -
PRIMERA COI.ryOCATORIA.

PUBLICAR cn cl SEACE y los portales oñcialcs dc la Municipalidad Provincial Sánchez Canión.

REGÍSTRESE, COMT,NiQT]ESE, CUMPLASE Y ARCHiVESE
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